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FORMATO DE RECONOCIMIENTO 
 

TIPO DE SOLICITUD 
PENSIÓN SANCIÓN   

 
CAUSANTE : ________________________________________________________ 
Documento de identificación : _________________________________________ 
SOLICITANTE : ______________________________________________________ 
Documento de identificación: __________________________________________  
Dirección:  __________________________________________________________ 
Teléfono:   __________________________________________________________  
 

 
EL SOLICITANTE PRESENTA LOS DOCUMENTOS  REQUERIDOS PARA EL ESTUDIO Y 
RECONOCIMIENTO DE ESTA PRESTACIÓN ECONÓMICAS EN PENSIÓN EN _____ FOLIOS ASÍ: 
 

No. DOCUMENTO SI NO 
1 Carta solicitando el reconocimiento y  presentación personal   
2 Fotocopia ampliada cédula de ciudadanía del solicitante    
3 Partida de nacimiento del SOLICITANTE  ORIGINAL O COPIA 

AUTENTICA(antes del 10/06/38) o  Registro civil ORIGINAL 
(después  del 11/06/38).  

  

4 Certificado original de factores saláriales  de las ENTIDADES en las 
cuales laboró y ENTIDADES a las cuales hizo aportes para pensión  

  

5 
 

Declaración extrajuicio en la que conste que no está solicitando 
pensión en ninguna otra administradores de pensiones. 

  

6 
 

Certificación original de NO PENSIÓN expedida por el ISS y 
CAJANAL. 

  

7 Primera copia autenticada del fallo que ordena el reconocimiento 
expedida por el juzgado competente con constancia de 
ejecutoriada . 

  

 
Firma del solicitante:  
________________________________________________ 
 
Fecha entrega documentos:________________   
 
Servidor Público que recepciono o recibió los documentos, Nombre y firma: 
 
Nota: Los anteriores son requisitos básicos generales, es posible que en el 
momento de sustanciar se soliciten nuevas aclaraciones a que hayan lugar. 
 
 


